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 PRIVATE 
CRONOLOGIA DEL TRABAJO DE LA CIM 
EN EL TEMA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (1986-2005)
· En 1986, la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) aprobó el Plan de Acción "Participación plena e igualitaria de la mujer para el año 2000" en el cual la violencia contra la mujer fue considerada como tema de atención prioritaria.
· En 1990, la Asamblea de Delegadas de la CIM aprobó las “Conclusiones y Recomendaciones de la Consulta Interamericana sobre Mujer y Violencia” y la “Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer”, la cual reitera la necesidad de que la CIM se encargue de preparar el anteproyecto para una convención interamericana sobre violencia contra la mujer.
· La CIM preparó el anteproyecto de convención y efectuó un proceso de consulta con los gobiernos de la región. La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer fue aprobada el 9 de junio de 1994 durante el vigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General de la OEA, que tuvo lugar en Belém do Pará, Brasil.  
· La Convención, que entró en vigor el 5 de marzo de 1995, es la primera y única convención adoptada en el mundo para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Hasta la fecha, 31 de los 34 Estados Miembros de la OEA la han ratificado. La CIM se dedicó inmediatamente a promover la Convención y el logro de sus objetivos.
· En 2000, la CIM coordinó el proyecto de investigación “Violencia en las Américas: Análisis regional incluyendo una revisión de la implementación de la Convención de Belém do Pará”, con el objetivo de examinar la naturaleza y eficacia de las políticas, reformas legislativas y programas adoptados en la región con el fin de dar seguimiento a los compromisos que emanan de la Convención.
· Una vez finalizada la investigación, se realizaron cuatro reuniones subregionales de expertas en Uruguay (2000), Ecuador (2001), Panamá (2001) y Guyana (2002), con el fin de analizar los resultados de la investigación y formular recomendaciones. Se crearon cuatro Secretarías pro tempore en los países sede de las reuniones para dar seguimiento a dichas recomendaciones.  
· Las investigaciones y las recomendaciones de las expertas coinciden en señalar que las acciones llevadas a cabo por los países en la región aún no redundan en reducciones concretas de la violencia contra la mujer. Asimismo, señalan que los Estados Parte no han establecido mecanismos concebidos específicamente para cumplir con la Convención.
· Atento a ello, en 2002 la Asamblea de Delegadas de la CIM decidió comenzar a trabajar para establecer la forma más adecuada para dar seguimiento a la convención
/.
· En 2003, la Asamblea General de la OEA reiteró la necesidad de adoptar un mecanismo de seguimiento
/.
· En 2004, la CIM preparó un proyecto preliminar de mecanismo de seguimiento, el cual fue enviado a organismos regionales e internacionales y a organizaciones la sociedad civil para que efectúen sus aportes, observaciones y comentarios.
· La CIM convocó la Reunión de Expertas/os sobre el Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará que aprobó el proyecto de estatuto del mecanismo en julio de 2004.

· En noviembre de 2004 la Conferencia de los Estados Parte, convocada por el Secretario General de la OEA, adoptó el “Estatuto del Mecanismo de Seguimiento de de la Implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará” (MESECVI).
· El 28 de enero de 2005 la Presidenta de la CIM solicitó a los Ministros de Relaciones Exteriores la designación de un/a experta/o para que integre el Comité. Las expertas/os ejercerán sus funciones a título personal.
· El 11 de julio de 2005 se convocó la primera reunión del Comité Expertas/os del MESECVI.
· Del 22 al 24 de agosto de 2005 se realizó la primera reunión del Comité de Expertas/os del MESECVI (CEVI).  Se adoptó el Reglamento del Comité de Expertas/os, el Cronograma de Trabajo Anual 2005-06, la Metodología para la Evaluación y Seguimiento, y el Cuestionario para la Evaluación de la Implementación de la Convención.  Se eligió la Coordinadora  y la Coordinadora Suplente del CEVI 2005- 2006
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